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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

2581— Salta, Setiembre 24 de 1941.
Expediente N° 5 0 5 7 - l e t r a  C/941.

Vista la planilla presentada al cobro 
y atento al informe de Contaduría G e 
neral de fecha 2 2 d e  Setiembre en cur
so;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : .

Art. I o- Liquídese a favor de la 
Cárcel Penitenciaria, con cargo de ren 
dir cuenta documentada de su inversión 
ante Contaduría General en la debida 
oportunidad, la suma de Ochenta Pesos 

($ 80.), importe total de la planilla 
que corre a fojas 1 del expediente de 
numeración y letra arriba citado, por 
co n ce p to  de los jornales devengados 
por el personal de rancheros del Penal 
durante el mes de Abril • del año en 
curso, y que  revista en dicha planilla.

Art. 2 J — El gasto autorizado se im 
putará aí Inciso 5  Item 16 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto vigente, en ca 
rácter provisorio hasta tanto dicha par
tida sea ampliada en mérito de encon
trarse excedida en su asignación.

Art. ? .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E I O 

Jaime Indalecio Gómez 

Eduardo Arias

Es copia: '

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 5 8 2 - S a l ta ,  Setiembre 25 de 1941.

Expediente 3 0 1 7 -  letra B/941.
Vista la solicitud de licencia ínter 

puesla;—atento a lo informado por Con
taduría General con fecha 23 del actual 
mes, y estando la empleada recuriente 
comprendida en los beneficios del Art. 
8° de la Ley de Presupuesto Vigente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o — Concédese treinta (30) días 
de licencia, con goce de sueldo, y a par 
tir del día 11 de Octubre próximo a la 
señora Milagro landula de del Solar1 
Escribiente de la Biblioteca Provincial 
de Salta, por razones de salud que jus 
tífica con el certificado médico q>te 
acompaña.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias
Es copia: c

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 5 8 3 -  Salta, Setiembre 25 de 1941.
Expediente N° 3 0 0 9 —letra D/941- 

Vista la nota de fecha 17 de S e 
ttèmbre en curso, de la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaria que segui lamente 
se transcribe:
«Cúmpleme dirigirme a S .S .  el señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, soliciíando su autorización 
para adquirir, con destino a provisión 
de nuestro su.tidor, de »Pedro Baldi 
Hno.
30 tambores con 6.300 litros nafta a 

$ 0 2 2 5  $  1.417,50

»Siendo de la apravación de S  S. solici
to se liquide a favor de este Penal, los 
fondos correspondientes.
«Saludo a 1 sefhr Ministro muy atte.— 
(Fdo.); Gualberto E Barbieri - Director 
de la Cárcel.»

Y atento al informe de Contaduría 
General de fecha 23 de Setiembre en 
curso:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1°. ~ Liquídese a! señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria Don Guai 
berlo E Barbieri, la suma de Un Mil 
Cuatrocientos Diez y Siete Pesos con 
SO/lOO"^. ($ 1.417 50), con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, a fin de 
que con dicho importe proceda a adqui
rir la provisión de nafta que determina 
en su nota precedentemente inserta.



Art. 2 o —  El gasto autorizado se impu 

tará a la cuenta »Cárcel Penitenciaria 

Reset va de Materiales.»

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

‘̂ 584— Salta, Setiembre 25 de 1941.

Expediente N° 3006 - letra D/941.—
Vista la nota de fecha 17 de Setiembre en curso, de la Dirección de lá 

Cárcel Penitenciaría, que se transcribe seguidamente: —
«Cúmpleme dirigirme a S . S .  ei Ministro de Gobierno, Justicia é I. Publica, so 
licitando su aprobación por las siguientes compras de materiales, destinados a 
trabajos ejecutados en el despacho del señor Gobernador —
«Virgilio G arcía &  f i a

1 caja tornillos 
goma laca 
anilina

9

2 litros alcohol « 1 60
1 chapa terciada « 4 .4 0
l paquete piedra pómez « 0 30

goma laca « 0 60
ti kg. clavos « 0  70
1 doc. tornillos .  0 40.
1 kg. clavos s/cabeza 1’ 2 ’ « 1-70
4  latas cera Royal . 11 .6 0
7 paquetes viruta acero « 5 60
2 picaportes « 1 8 . -
2 doc. tornillos bronce « 0 .4 0 ,-í

anilina « 0 . 6 0
1 frasco barniz « • 0 .3 5

masilla — _  0 . 2 0 -
1 pincel « 0 .6 0
2 doc. arandelas fichas ? ... 0  60
5  litros kerosene ' 1 .25
1 sobre, bronce •- « 0  3 5 :*•'r
1 lata barniz , • «■ ,• 0 .3 5 1. . : •
1 pincel "  ■ .. ....... >•_ o .  20 r ■ ■ ■ * 1' <:..<? yt
2 doc. tornillos 19 25 B « 0 .4 0 í v t x > >
1 doc tornillos 17— 10 « 0 .1 5

'5 litros Alcohol brillantes ‘ ‘ « ' 3  80
I k^Mtiááiila > ' J ' ■« ; 0 '5 0 ' ' •» i r,

1 mano lija 0 ' . T - * * *-> f • | t.»*: « ’ T • ■ ,
2 latas alcohol brillante « ' 7* 60' . . .  : ? 1 M ‘ í ■
1 kg. piedra pómez « 0  60 !■!• il! -M-U .Htií

en anilina caoba 1 .— r-, ■' r.'.ìiit
1 kg. amarillo M. 
/j  kg. azul océano

• 0 .8 0  
.« 1 . - lì:“*  ̂ ? • • mK- v br'V'1

1 chapa tercio okóme < « 1 0 .— -f” ' '• l'tlinm
3  » » •» « 3 0 . — í»! «iiri-f
2 tarros ante corrosiva 5 K. « 17 80 ¡f'ir .* V-
2 pinceles 1 V2 « 2 . — ♦SíT'M' f*
1 tarro aceite lino- « 1 .—

5 80
0 .5 0
1. —
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•20'kg&;'soda^de^-avar""-'^ <-¡. ut- « 5 . —
6 pares-bisagras- 1"-' i ' - ¡=. »•. «hi«í -4 íSO'A* * ' ;mi '¡¡•’■’•a •' ••'•' 18
6 m§n,ijas J la y e ro  « 0  90
5 kgs.’ soda'caúsíics •>'">l-'<’h5íí7<* r ,.,a  «u.™ ¡-.u,t
2 laías,(renMtf4or « 4.6Ü
1 paquete viruta acero ......... ..  . » 0 -8 0
5 espátulas « 7 50
2 manos lija 1/¡-„.n * « 2 . —

' JÍÍ ,iKg.i ^3t0P'3Jl =‘* >•'»•<‘<1 i»-* -»*'1 • « 1 .—*
anilina caoba al agua 1 —

2 litros aícohoi * i .60
ani-ina negra al alcohol « ü 50

10 Kgs. potasa « 7 .8 0  
2 espátulas pintor t¿-ui •?' -i r)'n->¡i ><-'<■• ,*■■ i5> ’.fí0¡ $ 175 .9 5 -

«Luis Casteüani , , , ,
16 vicjiios. comunes, , ' “ ’ ,J *' «' . ' 9 . — ■ . ..

víá'rios1'sënafloiP ^  3 ^ * fô 'Ô O 'z1 “ * [ '“il \ ÍSlJL ;;!*_*•>’! •> 1 > 1 }—WWC— ,} r ̂  {} > !
■<te .ü 'iiM u 'l i > *15i .1111 -1 / .Il II n í£ s l£ l¿ v l '. : J
i: íoAteiato is .lo^infofínado-.por.jGoníadiinaiQenQial con Jeçtw  12$ 14e¡,S e t ím fc f  8 
Gfl curso;*“  >f,í,/*u ! ■ ¡>./ i J I * * rr* * ¿? ! > '/ < ti í y 1; {>• - i- > í t • »'i .■i:¡¡I/,)¡ / r; ii

El Gobernador de la Provincia ' ' ’ "  * oiíijí .' ii
(;'*■ - í j t i ' ü i i  t u l  l i j b  1 i

(J»V * í D E C R E T A :  r. ,>i:l

Ait. i° .— Lquidese ai, señor Director de la Cárcel Penitenciaba , f ie '' 'Salta , 
don Gualberto E. BarbierjíJ Insuma de C IEN TO  O CH EN T A  Y / / S £ $ \ ;£ | ¡s g s  
con 45/100 (186.45) % ,  a, objeto de que pueda atender .el.-^ago^'d^lqs,jifería- 
les que se determinan en ,ía i?pta precedentemente inserta,' y 'co h ’ c a r g p j^ p p o r -  
tuna rendición de cu e n tad an te  Contaduría General.—

Art. 2 El gasto au|Çj'ri?^do [se imputará a C Á R C E L  PE^j^N'CjTy'RÍA 
- C u e n t a :  Reserva Mater;a!e|.— * ... á„v "|, ‘¿¡i ¡
•Art. 3 .o ‘— Comuniqúese, publiqqsse, insérte-3e en el Registro O ficial, y archívese'. “  .

ÍJ-1 1 [ l í'. 7  1 > y f C l -  I 3 l > i l : l  1- .

, O<i O C_ O R N E J O ,. ( -, lt¡ , . ¡ 0 ,,/ o ;,  1 \

¡'.I Eduardo Arias c &
Ea copia: *)•' * ">j ik >ii3 ^w.Üiim iJ . m>íí V

• M  '/Raúl Ficre Moulés c ¡ i ! . l ¡ n n

’ •'* kÉJicial Mayor de Gobierno, Justicia e I. PA’Míe'd '< i - b i ! l
U'i O — a-------̂--- ------------  mlir.nui
líü 11 ■ I m.i | i

,-'J /2585 — Salta. Setiem bre 2á ‘ĉ é1 ' 1 .^ í Vi a. í

Expediente N” 5007— L.etra D/941 • jik) i'Í '71 • ? » * r» I
Vista la nota àê'-ld1 Dirección de la Cárcel Penitenciaria';l,<d6',fé¿frá 18 

de Setiembre en curso, qtte èëguidamente se transcribe: ¡-iin-t i

cReí. Talleres M aterial^  n ! ■ ^ o. ^  " t  i
C ú m p lem e dirigirme i$<.S.S. el señor  Ministro ds.-GobiBrn^jíJsU ctaM éilJTS- 

trucción Pública, so l ic i tá n d o se  autorización par?, adquirir los siguieníe&wMBríaJ.íflcon 
destino a trabajos en ejecucipn en nuestros talleres com o siguei)  ,-¡¡i . nnm i 
T a l l e r e s  V a r io s  ( Ju g u e t e r M  etc.) ■ ínoüii-í ! uj.. iii> tete? íí

Su c .  J o s é  C h a u d  ')*> *̂< 1 r>• t «--»fc ‘ ¡ ‘ i l .

1 pieza lona naranjada ... " ‘"JV“ 0l" ,m$  ‘(SgfiOr. , n _ 1)1'. 'i • w. ..¡.¡mm > *íf r
V ir g ih o  G a r c í a  &  C ía .  . j . , „ , b r.(, f i ,

anilina verde 01 * 8 ^ 0 5 0 '*  >• > 1
< amarilla ■ < • » 0.50 • à
» colorada ' • iti \i /i <“ ü

6 frascos barniz * » 2.10 • 1 mis u
1 paq. tornillos 18x20 - .1 » l.-^iit ->>¡ ■ >n uno) 1



I » » 18x17 » 0.80. ' ; 1
1 ” |íma redonda 6  . „ , , » , 0 .8 0  , $  6.20

C arpintería • . . .
1 paquete tornillos 21 — 40 ' $ 2 —
1 »• 2 0 - 2 5  > 1.50 ' '
1 » » 17 15 - -■ ’ ,  » 1.—
2 mts. ’bisagras piano » 4.80
2 prs. » 5» .» 0 6 0  ,
1 cerradura tar'eta » 0  80
2 vaivenes bolillas «. » 1 .2 0
1 pasador » 0.30 
4 ruedas a bolillas • » 1 .8 0
2 cajas clavos ' í ' ' : •*' » "• ’
1 , paquet- clavos zinc i . ,■« * 1.50 . ■

en clavos • ’ - , » 0 3 0  .. . :.¡
1 paquetcv lach uelas  N ' - 16 . ...... . . » 2 2 0

'2 cábós aleznas < . ». 1 60 . ■ , .
6 ale/nas. :» 0 6 0  .
10 kgs, a lum b ie  ........  ■ •  ̂ - < *¡ 8 .x-
1 lata alcohol lustrador , « •. . . •■,  : »¡14.~hi • $,45.20

H errer ía  ‘ • . , , , .
4 .boísáfc carbón fragua ■ - $ 30 62
2 barras con 4  kgs. ' . . .  „ • 3,12» , -  . . .. .»
4 » « 13,5c ’• i * 9.45.
2 » 11 » • » 9  35
1 ’ chapa con 16, 5  kgs. <■ i 4 .9 3  .. . .,
30 varillas*est«ño ‘ » 15.— . .
1 litro acido muriatico .1 ,2 0 ........................... $ 8 3 .6 7»

E s c o b e r ía  - . ;  , ■ ;
4 kgs. alumbre crudo . , ,, .............. ’ $ 5.20 ./ 1 ‘ f
1 paquete ovillo piolín , ., . .« 5.50 $ 1 0 .7 0  .

Imprenta , .
5 kilos de estopa blanca ■ ' ‘ $ 5.—
1; paquete hilo cañamo . » 5.50
5 kgs. trapos limpios » 5.25
1 bulón « 0 .2 0  S. 14.05  $  180.72

Luís C astellani
4 vidrios , $ 4 80

Total $ 3 2 5 .1 2
Siendo de ia aprobación de S . S ,  solicito se liquide- a favor de este Pénal el 
importe correspondiente. - *
Saludo al señor Ministro muy atentamente.

(Fdo:): Gualberto E Barbieri—Director de la Cárcel»
Y atento al informe de Contaduría General, ,de fecha 23 de Setiembre 

en curso;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l u.— Liquídese a favor del señor. Director de la Cárcel Penitenciaria, 
don Gualberto E. Barbieii, con cargo de oportuna rendición de cuenta arite 
Contaduría General, la suma de Trescientos Veinticinco Peso3 con 12/100%. 
($ 325,12). a fin de que con dicha suma proceda a adquirir los matetiales deta- 

ados en la nota precedentemente inserta, con destino a trabajos en ejecución en 
s talleres de la misma. . . «■ •



Art 2o. - El gasto autorizado se imputará , a  la cuenta Cárcel Penitenciaria 
Cta. Reserva Materiales.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  / • ♦
Eduardo Arias

Es copia: •
t Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2586 Salta, Setiembre 25 de 1941
Expediente N° 3 0 1 8 -  letra E/941.
Visto este .expediente por el que la 

D irecc ió n 'd e  la Escuela de Manualida 
des solicita liquidación de la suma de 
$  392.70 por, concepto de los gastos 
efectuados para el almuerzo ofrecido 
por el Poder Ejecutivo de la Provincia 
a los Excmos, Señores Arzobispos qiie 
con motivo de las festividades religio
sas del Señor y_de la Virgen del Mila
gro visitaron esta Capital durante el co 
rriente mes; y atento al informe de 
C(»ntaduria General de fecha 23 de S e '  
tiembre en curso;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
Art 1 ° . -  Liquídese a la Dirección de 

la Escuela de Manualidades la suma de 
trescientos r¡oventa_y dos pesos con 
70/100m/n. ($ 392 70), en cancelación de 
las planillas que por los gastos efectua
dos por el concepto ya expresado, co
rre agregada «I expediente de numera
ción y letra arriba citado.

Art. 2 o .---El gasto autorizado se im 
putará a! Inciso 5 Item 9 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en Vigencia en 
carácter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada en mérito de e n 
contrarse excedida en su asignación .

Art. 3o. ■ —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en*el Registro Oficial y archívese.

. C OR NE J O  ' 

Jaime' Indalecio Gómez 

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2587 Salta, Setiembre 25 de 1941. —
Expediento n* 2992-Let¡a C/941.- 

Visto este expediente en el que co

rre agiegada una factura presentada 
por ia Compañía Argentina de Teléfo
nos Sucursal Salta por concepto 
de una coherencia interurbana man
tenida en e! mes de Julio ppdo. desde 
el aparato telefónico nl 2292 que pres 
ta se¡ Vicios en el Despacho del Señor 
Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública;-y atento al informe 
de Contaduría General de fecha 23 de 
Setiembre en curso; - . -

„ El Gobernador de la Provincia -  
' en acuerdo de Ministros,

DE CR E T A :
Art. 1\- Autorízase el gasto dé la 

suma de CATORCE PESO S con 
30/'00 %  ($14 30) que se liquidará 
y abonará a la COMPAÑIA A RG EN 
TINA DE TELEFO N O S— Sucursal 
Saltaj- en cancelación de la factura 
que por el concepto ya expresado co
rre agregada al expediente de nume
ración y letra arriba citado. --

Art. 2g - El gasto put r̂izado se im
putará al Inciso 5 Item 7 Partida 1 de 
la Ley de Prf\supueslo en v:gencia 
en carácter provb.otio h?rta tanto di
cha partiíJa sea ampliada en mérito de 
encentrarse excedida i-n su asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Eduardo Arias 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: '



2588 Salta, Setiembre 25 de 1941. -
Expediente n' 3005 Letra D/94¡. -  

z Vista la siguiente nota de fecha 18 de Setiembre en curso, de la 
Dirección ele ¡a Cárcel Penitenciaria, que se transcribí: »Cúmpleme di 
r'girme a S S el Ministro de Gobierno, justicia é Instrucción pública, so
licitando su autorización por Jos siguientes- gastos de administración.—
»Hospiifil (Atención eufeimos)
Celecio Valle
1 tubo Sjfipton 
1 caia srnp. yodínfectol 
5 amp. Quinina

✓
»La Salteña S.A.
62 litros de leche

»Cocina
»Severino Cabada
10 litios binagre.’
1/2 kg anís en grano 

' 4 kys. cacao en polvo <lul c

4. -
7 50 
2 50 $  14.-

9.30 $ 23.30

$
»
»

2 60 
1.7u
4.40 8.70

»Limpieza y Desinfección y varios
Juasi Maggipinto- 8 Ist^s insecticida •
'Pedro Baldi -1 doc. latas de 2 its. insecticida 
Virgilio García & Cía - 6 latas hormiguidda Argentino 
José Carboneli -Por nueve ampliaciones fotografías
»Reparación y varios ^
»Virgilio García &Cía.- 
5 kgs tierra reparatoria
2 ». yeso país
2 » portend blanca
»Siemens Scliuckert S.A.
1 llave unipolar de porcelana 10 amp

18.40
33.60
•15.
14.

1.25 
0.60.

SI 2.85

4. $ 6.85
Total $ 119 85

»Siendo de la aprobación del Sr. Ministro, soiie to los fondos correspondientes. 
(Fdo) Guslberío E. Barbieri - Director de la Cárcel.

Atento a lo informado por Contaduría General con 
fecha 23 de Setiembre en curso; —

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Ari. 1°. Liquídese al señor Director de la Cácel Penitenciaria 
le Salta; don Gualberto E. Barbieri, la suma de CIENTO DIEZ Y NUí;-
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VE PESO S con 85/100 ($ 119,85) %  a objeto de que pueda atender los 
gastos que determina en-su nutá precedentemente inserta.-

Art. 2°.- El gasto autorizado se imputará en lá siguiente forma:- 
La suma de $ 39. al Inciso 3 - Item 16- partida !,y  
» .» « $ 87,35 »Inciso 5 Item 9 partida 1 dé 

la Ley de Presupuesto vigente, en carácter provisorio hasta tanto los fon
dos de dichas partidas sean ampliados, en vh tu J  de encontrarse excedidas 
de su asignación.—

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese., ’ '

C O R N E J O . ,  , 

Eduardo Arias Jaime Indalecio Gómez
* 1 i ' i i

Es copia: x

Raúl Flore Moulés *' ' 1
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia' e I. Pública c

2 5 8 9 — Sal ta ,  S e t i e m b r e ' 26 de i 9 4 r . —
»

E x p e d i e n t e  N °  30^7 — letra D / 9 41 .—
Vista  la Resolución  N ° 3 . 9  de fecha 

34 de Se t i em bre  en curso,  de la D ir e c 
ción Provincial  de Sanidad,  que s e g u i 
damente se t ranscribe:— . 
« E x j ) . i o 6 — letra P/ 941 . —

«V is ta  la solicitud de l i cenc ia  que a n 
tecede' formularla  por el enfermero  de 
la Asistencia Pública,  don Manuel P ' á  
za,

CONSIDERANDO:

«Que la l icencia se fundamenta  por 
motivos,  de sa l u i  como se jus t i f ica co n  
el certi f icado médico quo acompaña;  por 
ello y de conformidad con lo in f i rmado-
por C o n t a d u u a  General  y teniendo en 
cuenta que es. de imprescindible nece
sidad designar un reemplazante dado 

el servicio de que se trata,

El Director General do Sanidad

R E S U E L V E :

* A t t  i " C o n c e d e r  dos díafí de li- ■ 
cencia con goce de suel lo al enfermero  
de la Asistencia Pública,  don Manuei 
Plaza y a contar desde él dí.i 19 del

«Art .  3 " . — Sol ici tar  del P E  í se 
nombre a la S r t a .  .Paulina Vargas ,  en 
reemplazo del ti-tular y  hasta tanto du
re la ausencia del mismo.

«Art .  2 ° . — T ó m e s e  razón por Co n ta 
duría,  l lágase saber,  e t c . . — ( F d o . ) :  F e 
derico Sarav ia  T o l e d o — Director  E v a 
risto Bal lest r in i— Secre ta r i o» .,—  i*

El Gobernador de la Provincia

D.E C F¡ E T A :

Art.  i ° .  - A p r u é b  se el punto i °  de 
la Resolución N° 319  de fecha 24 de 
Se t iembre  en curso, de la Dirección 
Provincial de Sanidad,  pre cedentemen

t e .  inserta . —
Art 20. -  Nombrase  a lf. S r t a .  Pau

lina Vargas ,  E n fe rm er a  de la Asisten
c i a  Pública,  en .eemplazo del ti tular 
D.ni Manuol Plaza y has ta  tanto dure 
la l icencia concedida al m i s m o . —*

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias

Es copiia:



2590— S:»]ta, Se t i em bre  26 de 1 9 4 1 . “» < , * I 1
Exped ie nte 1 N °  3o79 — letra.*J/94i . —

Vista la siguiente nota S . A . C .  739/41 de fecha 24. de Setiembre en 
curso, del señor J e fe  de la Estación Saltn d i  los F F . C . C ,  d d  Esta lo ,  cuyo 
texto dice;T—

«Guia iC . P . 9 7  L,. L a rg a  C . A . á  S^l ta 26/8/4.1 r—W a g ó n  9 7 5 0 . 6  día«í»t'$ 24.50
C < « « « « « « « « 963O € r * * m, 24.50
< « « < < « « « « « « < « « 96,8 1 « € C € 24.50
c < « « « « « « « c, * « « € 99^S 4 « « < 18.50
« 2 « 100«  « « « « « 27/8/41 - < 3 7 6 . «  « < c * 18.50
« « <• « « « « « * « c « « /  « 433-3  «■« C ’ >5-5°
€ I * 9 7 «  « « < « « 26/8/41— Diferencia f l t t e . ------ « 2.40
€ 1 » 29 Alemania < Castañares 27/1/41. « « . ------ « 3 —
< 5 «564 Sal ta • « R . L e i m a  7/7/41.— •« « . — — € . 0 .90
€ 1 « R g o  Tu cu rná ní A. « S a l t a  13/9/41.- Gastos  riembol. mafz < 1.52
t 2 « « * «' 15/9/41.— « « « < 0.76
« 4 « « * í  * 19/9/41.—. < c « € , o .76
« 3 « • '« € * * 18/9/41:. — « t < « i . J 4

To ta l  . . . . . .  . $ 136.48

«L as  seis primeras part idas corresponden a estadía? en que incurr ie 
ron los wagones citados cu su descarga  en Estac ión  Sal ta,  descargados entre 
los dias 20 al 22/ 9 .— Las  tres partidas siguientes  corresponden a ‘ diferencias 
de fletes en wagones de maíz redespachados,  y las c i n tr o  ult imas provienen 
de gastos hechos por F . C . C e n t r a l  Argent ino en hilo para recocer bolsas que 
llegaron rotas a la Estación Tucurnán C . A  . — »

El Gobernador de la Provincia . 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :  ^ '

Art .  i ° . — Liquídese de inmediato por Contaduría General ,  con la de 
bida intervención  de Tesp.rería General ,  la suma de Ciento T re in t a  y Se is  Pe- 
s o s ’con 48/100 M/N. ($  136 . 48) ,  a favor  del señor  J e f e  de la Es tac ióu  Sa l t a  de 
los F F .  del1 Estado,  por concepto de pago de los fletes correspondientes a los 
rédespachós de wagoties de •maíz y -que se detérmiiian !e n ‘ la ‘ nota arriba inserta.  

1 ' ' 'Ar t !  2 .̂ — El ‘gastó autorizado se im p u t a r á 'a l  Inciso 5 I t em  9  Partida r 
de lá L e y ’de Presupuesto  vigente,  en carácter provisorio,  hasta tarító dicha 
part ida sea ampliada en m é r i t o ' d e  tencontrarse excedida en su a s i g n a c i ó n . —
’ Art! 3 .0  — Coinuníquese, publíquese, i n s é r t e - se en el Registro Oficial y archívese.

' V , 1 ’’ ' ' ’ ................ .... I • C O R N E J O1 !*» , . I 1 ' 1 1 • » ' *. > »« 1 r- I .
’ u ' " i .  ■ , . ti , .J Eduardo Arias

. , ,i .
I , .. ’, t . | , . , , . ■ , . i i 11,, i . •** ' ' Jaime Indalecio Gómez

I Es ciífia: ■ ! - í .■ .................................  i t '.  ' ' ' . í •
i t,- t..^n  , . . , , ( n 1 Raúl Fiore Moulés .

. . .  ■ , ........  . i , i ‘ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

• <
i

N° 2591-—Sal ta ,  Se t i emb re  26 de 194I.—  - . * , ¡i

E x pé d ié n te  N °  3 0 9 3 —-Letra J  /94 r . — , « C O N S I G N A C I O N E S  D E  M A I Z  PA-
Vista la comunicación S  A C. 739/4 iy; R A  G O B I E R N O  P R O V I N C I A  S A J . T A . »

di fecha 26 de Se t iembre  en curso, del _  , T _ -s . '  , „  ,
.  . 1 Guta. 4 C 'P 114 .L.-Larga -C.A. á' Sal ta

señor J e f e  de; Ja Es ta c ió n  local de Ies •
* "  29/8/41.V a g ó n  ^3268.-3'ds¡estad; á  ic.c;o

F F . C 6 .  del Es tado,  cuyb-texto se trans-  1 ^  0 9  5 0
cr ibe :— .................... /v. 1 :t I ' ' / '  s ) 1 • "  ' ' ’ ’

' 1 ’ 1 ■ '• . 1. ■ ■ ' . / 1. ¡i I.: j ■ > . - .
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Guja  28 C . P  Sa l ta  a Puerta 
Tas t i l  26/9/41. F le t e  P a g a 
do. « ^8.50 

Tota l  $  54.00
«Primera,  partida corresponde a estadía 
incurrió el vagón ci tado hasta su redes
pacho y segunda part ida es f l t te  del 
mismo hast^i P. T a s t i ! » . —

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros, s

D E C R E T A :

Art.  i 0.— Liquídese de inmediato por 
Contaduría General ,  con la debida inter 
vención de Tesor.ería General ,  la suma 
de C I N C U E N T A  Y ; C U A T R O  P E S O S  
M/N. {$  54'— ), a favor del señor Je f e  de 
la Es tac ión  Sa l ta  de los Ferrocarr i les  del 
Estado,  en concepto de pago de los f le
tes y gastos de estadía detallados en la 
nota- precedentemente inser ta ,—

(Art. 2o.— El gasto autorizado se i m 
putará al Inc iso 5 I tem 9 Fartida t 
«Eventuales» de la L e y  de Presupuesto 
vigente,  ffn carácter  provisorio hasta tan
to los fondos de dicha partida sean a m 
pliados.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O 

Eduardo Arias 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 9 I. Pública

N° 2592 —Sal ta ,  Se t iembre  26 dé 1941 .  —

Ex ped ie nte  N° 30 01 — letra F/Q41 — 
Visto  este exp ediente  en el que 

corre ag regada  una factura presentada 
por la S e ñ o r a  L í a  R os a  E che niq u e  de 
F lo re s  Martín,  por concepto de provi 
sión de una corona de flores naturales
enviadas al sepel io de los restos del se 
ñor V i c e - P r e s i d e n t e  del H. Senado,  
Don,  F lorent ino  M.  Serrey  y una palma 
de f lores naturales depositada al pié del 
Monumento al General  San  Martín,  con 
mot ivo  del aniversario de su muerte ce
lebrado el día 17 de Agosto p pd o ' ;  —

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. i°. — Autorízase el gas to  de ¡a 
suma de N O V E N T A  P E S O S  M/NT. —  
(# 9 0 — ) que se ¡ iquidará v abonará a 
la Se ñ oi a  L ÍA  R O S A  E C H E N I Q U E  
D E  F L O R E S  M A R T I N ,  en cance la 
ción de la factura que por iguai im p o r
te y por el concepto ya expresado co
rre agregada  al expediente de numera
ción y L tra arriba ci tado.  —

Art. 2o.— El gasto autoiizado se im 
putará al Inc iso 5 I tem 9 Partida i de 
la Ley de Presupuesto en v igenc ia,  en 
carácter provisorio hasta tanto dicha par- 

- tida sea ampliada en mérito de e n c o n 
trarse excedida en su as ignación.  —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E I O 

Eduardo Arias 1 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 5 9 3 - Salta, Setiembre 26 de 1941.—
■" Expediente N ' 30*92 -  letra J/94L-—

Visto este expediente por el que 
el señor Ju e z  de la. Instancia y 3a. no
minación en lo Civil, Doctor Justo Agui- 
lar Zapata, solicita cancelación de la fa c 
tura que corre agregada al expediente de 
numeración y letra arriba citado, presen 
tada por la Dirección de la Cárcel Peni 
tenciaria por concepto de confección de 
dos libros de hojas movibles forrados en 
lonilla destinados a la Mesa de Entradas 
de dicho Juzgado;— fundando su Solicitud 
en la escasez de fondos para atender 
dicho gasto ya que la partida disponible 
para este fin, alcanza solo para cubrir 
las necesidades más inmediatas;—

POR E LLO ;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DE CR E T A :
Art. I o . — Autorízase el gasto d é l a  

suma de S E T E N T A  Y S E IS  P E S O S  
CON 80/100 M/N. ($. 76.80), que se li
quidará y abonará a la DIRECCION DE



LA C A R C E L  PENITENCIARIA en can 
celación de la factura que por provisión 
de dos libros para Mesa de Entradas de! 
Juzgado de la. Instancia y 3a. Nomina’ 
eión en lo Civil, corre agregada al e x 
pediente de numeración y letra arriba c i 
tado.—

Art. 2 y. — El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 Item 2 Partida 1 de 
la Ley de Piesupuesto en vigencia en 
carácter provisorio hasta tanto dicha par
tida sea ampliada en mérito de encon
trarse excedida en su asignación - -

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

' c o r n e j o

Eduardo Arias

Ni Jaime Indalecio Góm«z
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

»2594 Salta, Setiembre 29 de 1941.—
Expediente N° 3 1 3 0 - Letra C/941.— 

Vista !a nota N J 774 de la fecha, por 
la que e ^ H . Senado comunica al Poder 
Ejecutivo, que en su sesión de acuerdos 
realizada el día de hoy, ha prestado él 
acuerdo solicitado para designar al se
ñor Rogelio Salinas, Intendente Munici
pal de Rosario de la Fror.tera, quién fue 
ra nombrado para e jercer estas funciones 
durante el período de receso de la H. 
Legislatura;—

El Gobernador de la Provincia
' / DE CR E T A :

Ar. 1 ° . — Confírmase, en virtud del 
acuerdo prestado por el H Senado, al 
señor RO G ELIO  SALINAS, en el cargo 
de Intendente Municipal de Rosario de 
la Frontera, para el que fuera designa
do durante el período de receso de la 
H. Legislatura, por un período legai de 
funciones (Art. 182, última parte de la 
Constitución de la Provincia).—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Eduardo Arias

Es copia:

2595- Salta, Setiembre 29 de 1941.—
Expediente N° 3 1 2 8 - Letra C/941.— 
Vista la nota N° V75 de la fecha, por 

la que el H. Senado hace saber al Po
der Ejecutivo que en su sesión de acuer 
dos realizada el día de hoy,«ha presta
do el acuerdo solicitado para designar 
al Dr. Sergio Patrón'Uriburu, Director 
del Departamento Provincial del Trabajo:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1Q. -  Nómbrase Director del D e
partamento Provincial del Trabajo al 

»Doctor SE R G IO  PA TRÓ N  URIBURU, 
por un período legal de funciones (Art 
l*-’ de la Ley 139), en mérito del acuerdo 
prestado, por el H. Senado.—

Art. 2 o.— Señálase el día de mañana 
30  de Setiembre en curso, para que el 
funcionario nombrado sea puesto en po
sesión de su caigo por S  S .  e l #señor . 
Ministro de Gobierno, Justicia é Iristruc * 
ción Publica.—

Art! 3.o — Comuniqúese, públiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oijcial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2596 Salta, Setiembre 29 de 1941. —
Expediente N° 3 0 2 3 - L e t r a  D/941.—
Vista la solicitud de licencia interpues 

ta; atento al informe de Contaduría G e
neral de fecha 25 del corriente mes, y
estando el empleado recurrente compren
dido 'en  las disposiciones del Art. 8 °  de

la Ley de Presupuesto vigente; -

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I? .— 'Concédese quince días de 
licencia,, con goce de sueldo, al Inspec 
tor del Departamento Provincial del Tra  
bajo-, señor J O R G E  \ S f l G U E T A ,  en 
mérito de encontrarse comprendido en la . 
disposición lega! precedentemente seña
lada.—
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IC/fHéi Í9 d  r  tí;í{ ií** ‘ií> i f»[> t.;
*«u-AÍtí) h?,TH¿CpncédesseLoehp ( 8 ) tdías/de 

licencia , con g oce  de sueldo.|.ya p_or,(razo 
«’'n esi de='Saludi al.'i.señor.- F R A N C IS C O  

M EALLAívEncargadO 'deM la^.O ficina ..del

Art.'I®. -  Liquídese a l a  Dirección de 
la Cárcel Penitenciaria, la suma de T R E S  
C IE N T O S " '  VEIN TITR ES R E S O S  con 
18/100 ($ -3 2 3 .1 8 )-m/n., en cancélación 
de los trabajos de zapatería y sastrería 
destinados a Jefatura de Policía, de con
formidad a la planilla "que'có rre ‘agrega 

■“da“’a l : expediente dé 1 numeración 'y R'tra 
citado al márgen.—

Art. ( 2 0. — El gasto autorizado se im
putará al Inciso 3 —‘ Item '2*5!“— Partida 

. . . . . .  _ . 1 dé!lá,Uey de Presupuesto en-vigencia;-
Registro Civil de CACHI, en virtud de tui¡ Art.‘-3°!-i- 7Eri 'oporhinidadíide)t>recibir 
encontrarse’ comprendido en los*benefi- fjélMrriporteti'de 4a‘isuma queise ^ordena 
cios-del: Art.,i8?i de la Ley de Presupues ««^iqtiidar/MaiiÈìjfecciòrii deHâ  Gárceli Fíeini 
to en Vigencia.— • - ‘‘‘ tehciariai reintegrárá!>ahTesorería!.iGene_

Art. 2 V.— De acuerdo al Reglamento ‘/ral'Mas'iSiguientesqpaftidasí** obi-mjn

,:,,:, a)ylPáVa, Íá'cW nta!R^rVa>'M á>l. - n
"  ’ ’'feriales;'là1 sun^á,d é ,l »«-'>• f  248191

S S !  di \â ausenc a H, '°í>)’',Para, 1a ciiéntBiRèser'và!Mà-K,n « 1 '
' S i l  m,  S ì  2 í ’ 1« m i m a  Bl ^ qü iñ as ; ; i a ‘ sufTta'>dé^-  •'» ^ ' \ W 57' del titular de. la misma.— , -3 l

JWrtl 3»ó -frUGomiiínkwtse, pybiíques^vjnsért»- O  Retener para pago de la c -•
sa en,el Registro Oficial y Archívese, 

i  I H i j í J  ! ( - » . (  O 'S 'U O  J V l  *ví  l l * í l ! v K | /  *”1

i - j í i i í  kÍ'mi'í'jII ?)!> h , ? í l 9 , l P : ^ i ! ^ , J r i P y  

-';cJ biufL.imuO ^ • '» i i .y ^ & d ^ A H ÍÜ  i»'
Y «'.'in ííJiI'ilitúD  Í')[) p,k .*üi'J jt  -jb  Ifjí-H! 

r . s  c o p i a :

f t o i q u l 0 3  -íJíi o > íu  > i o ì i n - i l c j d j - t  b  o b i i i - l ¿ ‘»

manordeiobra^con.icargo 
de rendir cuenta, la suma « 58.90

> _ Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
I 'ilse je n je l Registro^Oficial^archívese.
I«* JibuiUri l¡ i<n| c  lQ,*p Ni;E ,jl0 ,|J ni

. ow t Kenu rjore »aou.es , V , ^  ‘/ Ü  U)1  '
" Oficial' Mayor S e 'G ^ ie m o f lúsfíiia 'e ¡I.iPública‘,U ' jl íli* ‘ " ! ‘ib

; ilivtoî / óii»y f»; i^ j Jj| tu Es. copia. f)ul <>»1, a  bim̂  ,Mi‘»Jnori hI'
,  m1 R a ú !-F ió re  fM ouÍés‘ *‘>'-¡ j ' 1 - J Ím n iiÍ J  (.b

n r . n J ll>i¿  u.*í i r¡A i ! ¡ j O fir ia í M a y o r‘dé Q b b ie m o ,.Ju stic ia ’;o íIÍ  .P ú b lica
2598 -  Salla, Setiembre 29 de 1941. í»I *>j hííj ü/fíiJJj;
Expediente"n012982 — letra D/941.— .(Kt'miViji’t uf ali iióijuiiiaiK/)

, Visto este' expediente por el que e l °  ‘j a  
yb fiílfecto’í 'd e  Iáv-'Cárcel'Penitenciaria so- 2599^ S a lta , .Set i$ in l?re)I2 ? t.deli:194l.;,-  

HJicifa ('liquidación tde lajsuma del $)323.18 Expediente^N1̂ 2 9 8 1 - letra D/941 
m'im/nv [p o ra lp s i'tr& b a jp s^ d e ^ c^ n f^ cc io jie s  J'LlJ - , 1 — -
• M realizados-¡e.n,sus Ja l la re s  de zapatería 

y .sastrería ctestirihdos’ a Jé fá tü ra 'd é ’Po 
11 * llícía)fqúe sé^detállanien^a nota <de/fecha 
-Bri 12 ;de-isetiembre,en curso,.¿que^seguida- 

mente se transcribe1: — "  ' '  ” '*SH ,
«Cúmpleme dirigirme a S .S .  el Ministro 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú

Visto1 esté expediente por el que el se- 
ñor^Director, de la Cárcel Penitenciaria 

•solicita liquidación de la sumade $ 304.92, 
por trabajos que se destinaron^ .satisfa
cer las necesidades de la Policía y que 

f,se„ detallan en Jâ ?notá “de1fecfíai 13T de 
Setiem bre“ en cü?só^'que''següidámente 
se transcribe: '



«Cúmpleme dirirme a S .S . el señor Mi
nistro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, remitie'ndo a su consideración 
nota de Débitos con cargo a la PolM a . 
de Salta por trabajos en nuestros talle
res, efectuados y entregados según -re- 
mitbs firmado« y vales respectivos, du
rante el mes de Agosto 1941, como sigue:

Taller’̂ íZapaterla

nota de cargo N° 11 5 - - Varios ' •$ 181.80 

Taller Sastrería

nota de cargo N° 148 • « 125.12
Total 504 tí'2

«Importe que solicitó sea liquidado1 a 
favor de éste Penal.—

«Saludo al señor Ministro muy a t te —.»

Encontrándose autorizada la realiza: 
ción de los trabajos precedentemente 
detallados; y atento al informe de Con 
taduría General de fecha 26 de Setiem
bre en—cu rso ;— 1 *'*

«t. , - A
El Gobernador de la Provincia i

D E C R E T A :

■ “ A rt 1°.— Liquídese a la Djrección 
tde la Cárcel Penitenciaria la. suma de 

^-T R E SC IE N T O S CU A TRO  P E S O S  con 
92/J00 ni/n. ($ 504.92) en  ̂cancelación 
de los trabajos detallados' en la nota , 

- precedentemente inserta, destinados a 
satisfacer las necesidades de, la Repar-',

, ticion Policial.—• i ‘ i I M • | - , P , ' I ! j  ' ’ ||í

Art. 2°.—  El gasto'autorizado se im*. 
putará al Inciso 5> Item 22 Partida ¡.1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia —

,Árt. 3«.— En 'oportunidad dé1 recibir' 
el pago de ia suma que sé ordena liqui-' 
dar, la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaria reintegrará a T esoíeria  Genéral 
las siguientes partidas;^— , (

a) Para la cuenta. Reserva M a., . i 
terialeé ■ ■ $ 215.19

b) Para la cuenta Reserva M á
quinas « ,.22.03.

c) y retendrá para pago d e . t . 
mano de obra con cargo de 
rendir cuenta la suma de « 67.70

Total $ 304 92

Art. 4 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
sértese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias ,

Es copia: ' ' 1 ' 1 . •
I ' ■ ' ■

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia • I.. Pública

N° 2600 • S  tl í?,  Setiembre, ,29 ele r9 4 1.—

Expedi  nte {^‘’ 3129!— Letra  C/ 94 1 .—
^ista la ,nota N°  776,  de la fecha

par ln que el H. Senado h:ice saber al
Pode r  E jec ut iv o ,  que en tu  sesión de
acuerdos realizado en el día d's hoy,  ha• i < >, (3 f
prestado el acuerdo correspondiente pa- 
1 * * j 
ra designar en cáráctér ’dé reelección,  Mi-

i t ’.. 1 '1 - f 1 / i f i í .
nistro de la E x c m a .  Corte de J ^ t j c i a ,  
al Dr, ^ r n e s t o  Corn e jo  Arias;  —

1 ‘ ' El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

i> Ai t .“ ^ . - . ^ N ó m b r a s e ,  e<i virtud del a-
■ cuerdo pr^sfcado'por él 'H.  Se na do , ,M i-  
1 ■ 1 • ' *
nistro de ' la  Excm'a. '  Corté  ‘de Jus t ic ia,

¡Dp<íto.r E R N E . S T Q ' Ó O R N E J P  A-
• R I A S ,  en Carácter' de reelección ,y„por 

todo e r ' t i e m p b 'q u e  duré ’su^btíena1 con
ducta (A'rt. í‘50,' 2*.' parte dé la' Const i 
tución ,de l a j P r o v i ñ c i ^ ) . — t

Art.  2o.— El  señor .Ministro n o m b ra 
do prefetará Vante S  .1S.1 el señor pr es ide n-

• te  de la Exicniá. C o r te '  d e t ju s t i c ia  el ju -  

ramento-prescripto  por el Art.  Í 5 4  de 

.la Const i tuc ión . '— ' ' '
, Art.. 3.0 — Comuniques^, publíquese, insérta
se en el Registro' Oficial y archívese.’ ' '“ •' !' " < • ’ ’ / • .1

. ; .... c O R N E J P  

Eduardo Arias
,, .^s. ¿copia



N° 260-1 — Sal ta,  S-.-lú mbre 29 de 1941.  -

Ex pe d ie n te  n” 3003— letra D/941 . —
Visto este expediente por el que el señor Director  de la Cárcel  Peni ten

ciaria solicita l iquidación de la suma de $  2541588 por traba jos de imprenta 
entregados a los Ministerios de Gobierno,  Jus t i c ia  é Ins l ru  xión Púb' ica y de 
Hacienda ,  Obras  Públicas y F om e nt o  durante  el mes de Agosto ppdo.  de con
formidad al deta' le que menciona  lá nota de fecha T3 dé set iembre en curso, 
que seguidamente se transcribe:
«Cúmpleme dir igi rme a S . S .  el Ministro de Gobierno,  Jus t ic ia  é I. Públ ica ,  
remit iendo a su consideración las s iguientes  ñolas ue c:irgi;s:-~

«M inisterio  de Gobierno M .d e O b .  M aíer ,  -  R e s  T o ta l  r
Nota de cargos-n° i 4 r - Tra ba j os  Imprenta  $ 8 9 5 3 5  87 8 . ------ 215,65 $ 1.989.—

«M inisterio de Hacienda»
Nota de cargo n° 134 T ra ba jo s  Imp'reuta « 25.- - 4 7 7 . 7 [ 5Q. ( 7 ’■ ' 5 5 2,88

Tota le s  #920 ,35— 1355 ,7 1 — 265.82 $ - 2 5 4 1 , 8 8

«en concepto de trabajos ejecutados y antragados a los citados Ministerios durante el 
mes de Agosto de 1 9 4 1 . —
«Sol ici to de S . S .  la l iquidación a favor de este Pen a’, del importe correspon 
diente — . ( F d o ) : Gua lber to  E .  B i r b ie r i  .Direc tor  de 'a C ár ce l ,  — »

Enco ntr ánd os e  au.orizados los t raba jos  indicadus en la nota precedente
ment e  insei ta; y atento al informe de Contaduría Genera l  de fecha 26 del a c 
tu a l ;—

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

> D E C R E T A : 1 •
Art.  i°. — Liquídese a la Direcci&n da la Cárcel Penitenciaría de Sal ta,  la suma de D O S  

MIL, Q U I N I N E T O S  C U A R E N T A  Y  U N  P E S O S  con 88/100 m/n. ( $ 2 5 4 1 , 8 8 )  
en cancelación de los trabajos de imprenta  rea l íza los  en los talleres» 
de la misma,  destinados a sat isfacer las necesidades de . los Ministerios de 
Gobierno,  Jus t i c ia  é Inst rucción Pública y de Hacienda,  Obras  Públicas y F o 
mento,  durante el mes de Agosto ppdo. ,  de conformidad a las planil las que 
corren agreg ad as  al expediente citado al m á r g e n . —  ■

Art.  2o. £1  gasto autorizado se imp ut ará  al Inc iso 5— Item 2 — Pa rt i da  1 
de la L ey  de Presupuesto  en v igenc ia,  en carácter  provisorio h a ’sta t^nto los 
fondos de dicha partida sean ampliados en mé i i t o  de encontrarse excedida de 
su a s i g n a c i ó n . —

Alt.  3 0.—  E n  oportunidad de recibir la Dirección de. la Cái ce l  Penitencia
ria el importe  de la suma que se ordena l iquidar re inte gr ará  a Te sore í ra  G e 
neral ,  las s iguientes  partidas:  —

a) Para  la cuenta Reserva  Materiales,  la suma de.  . :  $  1.355,71
b) < . « « Reserva Máquinas,  la suma d e .............................. * 255,82 y
c) R e t e n e r  para el pago de mano de obra con cargo  de « 920,35  

rendir cuenta  en su oportunidad,  la suma de $  2 .541,88
Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insér-s» en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
%

Eduardo Arias
\‘

' Jaime Indalecio Gómez
Es copia: ‘



2602— Salta, Setiembre 29 de 1 9 4 1 . -

■ Expediente N" 2979 —letra D/941.*—
Visto este expediente por el que ql señor Director de la Cárcel P e 

nitenciaria solicita liquidación de la suma d e$  790.61, por trabajos que se des
tinaron a satisfacer las necesidades de ésa Repartición y que se detallan en 
la nota de fecha 15 de Setiembre en curso, que següídamente se transcribe:—

* «Cúmpleme dirigirme a S .S .  e! señor Ministro de Gobierno, justiciaré Instruc
ción Publica, remitiendo a su consideración las siguientes notas de cargos, por 
trabajos ejecutados en nuestros talleres durante el mes de Agosto 1941, con 
destino a nuestro Penal.—

i
«IM P R E N T A  M. de Ob. Mat. R es .  T O T A L

Nota de cargo N° 131 Trabajos de Imprenta $ 1970 $ 8.80 $ 5.97 $ 52.47

«C A R P IN T E R IA

Nota de cargo N° 164-Trabajos y útiles v. « 57.70 « 15J.55 « 10.52 « 219.35

«H ER R ER IA
* «

Nofa de cargo Nu 160 Varios ♦ 141.10 « 94.10 « 11 64 « 246.84

« S A S T R E R IA

Nota/de cargo N 1 151 Varios « 21.50 « 11534 « 6.71 «■ 141.55

«Z A P A T E R IA s

Nota de cargo N° (57-Varios « 27.55 « 115.70 « 7 15 « 15040
Totales $ 267.55 $  485.27 » 3 9  79 $  790 61

«Importe que solicito del señor. Ministro sea liquidado a favor de éste Penal — 
«Saludo al señor Ministro muy atentamente.—

Encontrándose autorizada la realización de los trabajos precedente 
mente detallados; y atento al informe de Contaduría General de fecha 26 del 
actual;—

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

A rt . . I » .—’ Liquídese a la Dirección déla Cárcel Penitenciarla la su 
ma de S E T E C IE N T O S  N O V EN TA ' P E S O S  CON 61/100 M/N ( f  790.61), en 
cancelación de los trabajos detallados en la nota precedentemente inserta, des
tinados a satisfacer necesidades de ésa Repartición.—

Art 2 ° . — Él gasto autorizad«® recibirá las siguientes imputaciones:—
a) La suma de $ 466.19, por trabajos de herrería y carpintería se imputará 

a la Partida «Cárcel y Cuartel de Bomberos'de la LEY N° 441.—
b) La suma de $  32.47 por trabajos de imprenta , al Inciso 5 Item 9 Parti

da 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia en carácter provisorio hasta 
tanto dicha partida sea ampliada en mérito de encontrarse excedida en su 
asignación; y,

c) La suma da $ 291.95, por trabajos de sastrería y zapatería al Inciso 3 
Item 22 Partida 1 d é la  Ley de Presupuesto en vigencia —

Art. 5 o.— En oportunidad de recibir el pago de la suma que se or
dena liquidar, la Dirección de la Cárcel Penitenciaria reintegrará a Tesorer ía  
General las siguientes partidas:— ‘ .

a) Para la cuenta - Reserva Materiales $ 483.27
b) « « « — Reserva Máquinas « 39.79
c) y retendrá para pago de mang de obra, con cargo de rendir

cuenta la suma de « 267.55
$ 79061
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Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérterSé en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

 ̂ Jaime Indalecio G¿mez

Eduardo Arias
Es copia: *

• • ’ • Raúl Fiore Moulés
■ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y  FOMENTO

• « * 1 ’ ‘ i ’ » - 
N ° i5258— Salta,  octubre io de 1 9 4 1 . —

Visto el expediente N° 77°9  letia 
H/941,  en e l  cual e l s < ñ o r  P ablo E .  H->n- 
sen solicita devolución de $  290, deposi 
tados eu conce])to de garantía,  para la li- 
ci tación.de provisión é i n s t a d 1 ión de un 
lavadero en la Nueva Cárcel P e n i te n c ia 
ria;  y a tento lo informado por Contadu
ría. General ,

1 ' ■ El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A ’:

. i .A.ttkúlp,!?. ’^  L,iqu>de;>e par C'ontadu.  
iría .General,  a favor del señor Pablo E -  
HanseD, l a ‘ suma de $  290 ( D O S C I E N 
T O S  N O V E N T A  P E S O S ) ,  eu concepto 
de devolución de depósito en garantía,  
con imputación a la c u m ta :  « D E P O S I 
T O S  E N  G A R A N T I A » ;  debiendo el r e 
cu rrente  abonar el importe correspon- 
t e  a la Ley- de  Sel los y comisión banca-  
ria
• Art.i 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

: , t h  . , . . . C O R N E J O  ' ,k

, Jaime Indalecio Gómez
''•U » - "•* ■■■ • • 1. 1-.Es copia. .' l.'i ¡ . .11

Moisés Gallo Castellantís 
Oficial Mayor de Hacienda, O .P. y Fomento.

‘ !Nb 5 2 5 9 — Salt-i,  octubre 1 i£dé 1 9 4 1 . —
V is t o 1 el expediente "N° 6719''  letra- 

, . P./941, en el cual la señorita Juana  '"Ma
ría Prinz io solicita Reconsiderac ión del 
decreto N é 5094 eu el cual-se ordenó de 
oficio su jubi lac ión  ordinaria como Maes 

‘- l ; ! ' i  \ l > . :  . 0 1 « V 1 , I U r  •

quiza», de | - endiente del C ors e jo  General  
de Ed ucac ión ;  v '

CONSIDERANDO:
* • * t

Que en e¡ decieto de referencia se 
a c o r i ó  la jubi lac ión a la recurrente en 
base n*los antecedentes ¿ i n fo r m e s  apor
tados por la J u n t a  Aflmii.istiado.r^ de la 
Caja de Jubi lac iones  y Pensiones eu los 
que la recuirente hizo declaración, ver
ba l } -  denunció como fecha de su nac i 
miento el año 18 9 por  lo que *8 túvo'por 
cumpl ido el término de ed a J  v de ser
vicios que estatuye 'a L ey  207 en vigen 
cia;

Que en el escrito presentado se e x 
presa disconfoi midad con la jubi lac ión  
así acordada,  por cuanto el año " d é  su 
nacimiento vs t i  de 1893,  es decir que 
su edad real es dé cuarenta y c(clip años 
solamente,  por lo que no se considera 
comprendida en el ai t ícii lo-19 de la Lev  
207; lo que prueva debidamente con el 
testimonio de la partida de su y a c i m ie n 
to o torgada por el Archivo  Genera l  'de 
la Provincia;  < » V

Por tanto y atento  a io-dictaminado 
, por el señor F iscal  de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia 1 

. D E C R E T  A-.- 1

Artífculo i 0.—  D é jase  sin efecto el de
creto N° ‘■5094, del 28 de agosto de 
1941, e n '  el cuál se acordaba ' la  jub i la 
ción de oficio a la señorita J u a n a  Ma 
ría Prinzio^en el empleo de Maestra de 
Grado de la Escuela «General  Urquiza» 
dependiente dal Conse jo  Gi neral de E d u 
cación,  con la asignación menSual de 
$ 135 .56  ( C I E N T O  T R E I N T A  Y  CI N-  

V 6  P E S O S  C O N  C I N C U E N T A  Y  
' « S E I S  C E N T A V O S  M / L . ) ,  fuñía que

débía l iquidarse a sit favor por la C a ja  de 
Jubi lac iones  y Pensirtne’s dfsde la fe 



cha <» que ja inten.S'i J u >u;jir.i,'dc.pre,s- 
t a r  s e r v i c i o s . —

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

‘C O R N E J O

i r  Jaime Indalecio Gómez
Es .cppia:

Moisés Gallo Castellanos 
Oficial l.o de Hacienda, O. P. y Fomento

5 2 6 0 - S a l ta ,  Octubre 13 de 1941.—
Visto el expediente N 7105 letra G/94i, 

en .e l  cual .la señora Sara Garay de G ar
cía, solicita la devolución de los apoites 
hechos a la Caj.i de Jubilaciones y Pen
siones como Maestra de Grado depen
diente del Consejo General de Educa
ción; y ■

CONSIDERANDO:

" Q u e  a mérito de las infoi maciones 
pfoducidas en el presente expediente., 
la. lecurrenfe ha dejado de pertenecer 
al Consejo General de Educación por 

"razones imputables a su voluntad;
‘ Por'tánto,-atento lo aconsejado por la 

Junta  Administradora de la Caja de J u 
bilaciones y Pensiones y lo dictaminado 
por el "señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia.

DECRETA:
Artículo Io. No hacer lugar a la de

volución de’aportes solicitada por la s e 
ñora Sara Garáy de García, en el pre
sente expediente.

'Art. 2.0- —’ Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en ¿1 Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O .
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Moisés Gallo Castellanos'
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

i
5261 Salla, Octubre 13 de 1941.—

Visto el expediente^ N' 7315 letra 
T/941, en el cual Dirección General de 
Obras Publicas, eleva factura presen
tada por Talleres Metalúrgicos . «SAN 
MARTÍN», que importa la suma de 
$ 1.514; y

CONSIDERANDO: , , ,. . • , , ,

Que á mérito de lo informado, por 
Dirección General , de Obras Públicas, 
el material áilquiri'do a Talíeres'Metálú’ri 
gicos «SAN MARTÍN», cuya factura 
corre agregada a fs, 1 del presente e x 
pediente. fué recibido de conformidad,.y 
destinado a las obras de instalación de 
cañerías maestras para la ampliación de 
aguas corrientes en el pueblo de Metán;

Por tanto, de-acuerdo a lo informado 
por Contaduría General y lo aconseja
do por Dirección General de Obras
Públicas, . . • _

í/
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : *

Artículo Io.—Liquídese por Contadu
ría General a favor de la Dirección G e 
neral de O bras'Públicas ,,  la, suma de
*  l . * 1 4  (UN MIL T R E S C IE N T O S  
C A T O R C E  P E S O S  M/L) para abonar 
a S. A. Talleres Metalúrgicos «SAN 
M ARTÍN»,'por materiales suministrados 
para la obra de anipliaci&n d e ja s  cañe 
rías de aguas corrientes en el pueblo 
de Metán; con imputación a la Ley 386, 
partida «INSPECCIÓN, IM P R E V IST O S 
10%», como correspondiente a^lá obra 
«AMPLIACIÓN A GUAS C O R R IE N T E S  
EN METÁN» —

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

%  C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Moisés Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda, O . P . y Fomento.

5262 Salta, octubre 13 dé 1941— — 
Visto el expediente n° 7335 letra 

D/941, en e! cual Dirección General 
de Obras Públicas solicita se la auto • 
rice ailamar alicitac;ón publica'para 
las obras relacionadas con el mejora-., 
miento de aguas corrientes de Chicoa- 
na, que de conformidad al presupuesto
oficial que corre a fs. 3 de! presente 
expediente, _ importa la suma de 
$ 38.443.20; y



CONSIDERANDO:
Que a mérito de ¡o informado, por 

Dirección Genera! de Obras Públicas, 
los filtros para el abastecimiento de 
agua al pueblo de Chicoana, se ali
mentan de¡ una . ace juja de riego, la 
que recibe desagües de ios leí ¡ enes 
por los cuales atraviesa; sil.sido ej> con. 
secueii\ ia, de imprescindible necesidad 
dotar cuantos antes de las expiaciones 
necesarias para el mejor sei vicio de !a 
población;
Por t?nto, de r.cuerdo a lo informad') 
por Contaduría General y lo aconse
jado por Dirección Geneia! de Obras 
Publicas,

. v
El Gobernador da la Provincia .

D E C R E T A :

Art. .1 Autorizase a la.Direcuón 
General de Obras Púb icas, a-liamar h 
licitación públú'á para las obra" i cía 
cionadas con el nujoramiíMito deaguas 
corrientes en la localidad ele í. hicoana, 
é invertir en las mismas hasla la ¿nina 
de $ 58.443.20 (TREINTA Y O' HO

.M IL CUATROC1ENT G UA REN '
TA Y TRES PES  CON. VEINTE
CENTAVOS M/L ), de conformidad-
en un todo al presupuesto oficia! que
corre a fs. 3 de estos obrados; dt bien.
d o  i m pu f a r s e  e s  te. g a s  fo. o p o r  i una iñert

te por Contaduría General, a las pa -
tidas » P A R A  OBRAS Di:’R IEGO Y
AGUAS CORRIENTES, DE LAS LE.
Y ES  DE EM PREST ITO  n!:. 386
y 441». -

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

laime Indalecio Gómez

ES COPIA:

Moisés Gallo Castellanos 
Oficial l.o de Hácienáa, O. P. y Fomento

DIRECCION GENERAL DE MINAS

r Salta, octubre 28 de 1941.

Y VISTOS: Este expediente- N. 136 letra S, 
en que la Standard Oil Company Sociedad Anó
nima Argentina como dueña del oleoducto 
San Pedro - Vespucio, concedido el 4 de No
viembre de 1931 a fs. 6—8 de estos autos, asi 
como de la Mina "Rosa" concedida en Exp. 
21-letra S, y de acuerdo con la Compañía Na
tiva de Petróleo Sociedad Anónima propieta
ria de la Mina "Ramos" concedida en Jüxp. 
57-M -y con la Lubricantina, Sociedad Anóni
ma dueña de las minas "Rita" y "Rosario" con
cedidas por Exps. 22-C y 39-C, respectivamente, 
concesionarias del Ramal de Ramos de Aguay 
del referido oleoducto San Pedro - Vespu
cio, concedido en auto de fecha 3 de julio 
del corriente año a fs. 25-28, prévia fianza (Art. 
55 del C. de Minería), la cual fué dada por el 
Banco Español del Río de l a ' Plata, cuyo testi

m onio corre de fs. 41 a 49 de. estos autos I) 
Que al obtener sus representadas la concesión 
de la servidumbre del ramal Ramos Aguay en

• este Exp. de servidumbre de oleoducto de San 
•Pedro Vespucio y al efectuar el estudio en •'el 
terreno. ha quedado demostrada la convenien
cia, de cambiar la ruta o trazado indicado en 
el plano ED -4597-A rg. corriente a  -fs. 21 por 
el que se indica en el nuevo plano D - 4620 
Arg., que en duplicado se acompaña, hacien
do notar que el mencionado ramal de Ramos- 
Aguay, parte en ambos planos del '-pozo "Ra
mos N.o 8" hasta empalmar con el oleoducto 
de San Pedro - Vespucio, en el punto donde 
este cruza el Arrcyo Aguay, tributario del Río 
Seco y que las propiedades atravezadas por 
ambos trazados, el indicado ven el plano D-4597 
Arg. y ED-4620-Arg, que se adjunta, son las mis
mas, con la ventaja en el nuevo plano de ser la 
construcción más económica y costear gran parte 
del camino indicado en el plano, lo que faci
litará su cuidado .y conservación; motivo por 
el cual sus representadas solicitan a esta Autori
dad Minera la autorización para modificar la ruta 
o trazado del ramal de oleoducto Ramos-Aguay.

II) Que por los motivos expuestos y fun
dándose en lo dispuesto por los art$. 13, 48, 
53, y. 55 de! Código de Minería solicita de 
esta Autoridad Minera la correspondiente auto
rización para modificar el trazado concedido en 
el auto de ampliación de la servidumbre de - 
fs. 25|28, por el/indicado en el plano ED — 4620: 
Arg. que en duplicado se acompaña y que 
consistirá en las modificaciones detalladas en 

el escrito de fs. 58|59 de este expediente y



CONSIDERANDO:

Que las servidumbres de ocupación de terre
nos para la instalación de vías de comunica
ción o transporte de productos minerales, me
diante indemnización a  los propietarios, se en
cuentra entre las autorizadas por él art. 48-inci- 
so 2.o del Código de Minería, en concordancia 
con el art. 13 del mismo, que declara de uti
lidad pública la explotación de las minas, su 
exploración concesión y demás actos consi
guientes.

Que según el art. 55 del expresado Código, 
"cuando se trata de la continuación de tra
bajos ya entablados, cuya paralización cau
se perjuicio, o cuando los perjuicios no se han 
producido o no pueda fijarse fácilmente el 
valor de la indemnización, se puede consti
tuir la. servidumbre previamente a la indemni
zación, otorgando fianza suficiente.

Que la peticionaria funda la modificación par
cial e instalaciones proyectadas de la originaria 
servidumbre en esa ciscunstancia, expresada 
anteriormente, motivo por el cual, se* acoge 
al referido art. 55 del citado código, en cuan
to a  las prescripciones legales citadas ante
riormente.

Que según antecedentes que obran an autos 
y demás constancias en otros expedientes, no 

'h a y  inconveniente para autorizar la modifica
ción parcial solicitada.

Que corresponde a  la Autoridad Minera auto
rizar en cada caso la constitución de la ser
vidumbre, conforme a lo dispuesto en el art. 
53 del expresado Código.

Él Director General de Minas da la Provincia,
en ejercicio de la Autoridad Minora que 

lo coniiere la Ley N.o 10.903

R E S U E L V E :

Declarar constituida la servidumbre por la 
cual se autoriza a  la recurrente para modifi
car la ruta o trazado concedido en el auto de 
ampliación de la servidumbre de fs. 25|28, por 
el indicado en el plano ED - 4620 - Arg. que en 
duplicado se acompaña, y que consistirá en 
lo siguiente:
a) "En el derecho de introducir el cambio de 

ruta indicado en el plano ED - 4620 -Arg. 
para la instalación de una cañería de 38 
mm. de diámetro, que partirá del Pozo 
Ramos N.o 8 perforado en la Mina Ramos 
hasta el punto en que el oleoducto San 
Pedro - Vespucio cruza el Arroyo Aguay.

},¡ el uso de una faja de terreno de 10

metros de ancho, a  partir del límite, Este

de la Mina Rosario, sobre los lotes 3, 4,

y 5 de la Finca "Río Seco o Campo Río

'Seco", en las siguientes 'longitudes: 9.600 
metros en el lote 3 de propiedad de la 
Compañía Inmobiliaria del Río de la Plata, 
con 'domicilio en la calle 25 de Mayo 515 
de la Capital Federal.
6.0000 metros en el Lote 4 (mitad Sud) de 
propiedad de don Francisco Dorignac, con 
domicilio en la Capital Federal, calle’ 25 
*de Mayo 267.
5.500 metros en lote 4 (mitad Norte) de 
propiedad de los Sucesores de Antonio y 
Bernardo Delfino, con domicilio en la mis
ma Capital, calle Esmeralda 155 piso 6 .o
6.500 metros en el Lote 5 de propiedad de 

“ la Sucesión de la señora Jovita Pombo de
Gómez con domicilio -en la Capital Fede
ral calle Cangallo 466 piso 5.o.

c) En el derecho de desmontar el terreno y 
usar la madera, pastos y aguadas que sean 
necesarios a los fines aludidos durante la 
construcción.

d) Declárase extensiva la fianza de tres mil 
pesos moneda nacional constituida por el 
Banco Español del Río de la Plata, corrien
te en la primitiva servidumbre fs. 41149 de 
este expediente, para garantizar los daños 
y perjuicios que pudieran originarse en la 
modificación de la ruta o trazado de esta 
servidumbre y concedida por esta reso
lución.

La Compañía concesionaria deberá pagar alos 
propietarios de los terrenos afectados por la pre

sente, las indemnizaciones que correspondan y 

que deberán ser fijadas en su oportunidad, con

forme a  ley.

Hacer presente que todos los derechos acor

dados a  la Compañía concesionaria de la pre

sente servidumbre, son sin perjuicio de dere

chos de terceros? art. 51 del Código de Mi

nería.

Notifíquese por la Escribanía de Minas a la 
compañía concesionaria de esta servidumbre, 

en la persona de su representante Dr. Juan Car

los Uriburu; notifíquese a los propietarios nom

brados en el escrito que se provée; desé vis

ta al señor Fiscal de Gobierno; comuniqúese 

a la Dirección General de Obras Públicas de 
la Provincia: publíquese en el Boletín Oficial, 

repóngase el papel y dése testimionio si se 

pidiere.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa



f?AG., 2Q .

EDICTOS, LICITACIONES Y  
REMATES

SUCESORIO: Por disposición del señor Juez 

de la. Instancia y 2a. Nominación en lo Civil, 
doctor Ricardo Reimuñdíri; se cita y emplaza 
por el término dé treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios Nueva Epoca y 
Salta y por una vez en el Boletín Ofical, a 
todos los que qué se consideren con derecho 
a  los bienes dejados por fallecimiento de do
ña Matilde Robles de Contreras ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan ante su Juzgado, 
Secretaría' del q-ue suscribe cT hacerlo valer 
Salta, Ociu-bre 17 de 1941. Julio R. Zambrano. 
Escribano 'Secretario. • 5844

. Por  ̂disposición del señor Juez de Comercio 
Dr. Néstor Cornejo Isasmendi, se hace saber 
el siguiente edicto:

PMMER TESTIMONIO. — NUMERO CUATRO
CIENTOS SESENTA. SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD A LIMITADA — MODIFICACION. En la 
¿ciudad de, Salta,, República Argentina, el diez 
y ocho de Octubre de mil novecientos cuaren- 
.ta ,y uno, ante mí, escribano autorizante y tes
tigos qúe firman, comparecen: don Luis Este
ban Langou, argentino; don Luis Héctor Renom, 
argentino; don José Benito Vidal Bemposta, 
español; don Ramón Bialecki, polaco y don 
Pedro Renyi, austríaco; los cuatro primeros ve
cinos de Tartagal, departamento de Oráñ de 
esta, provincia y ‘ el"último vecino de la  ca
pital federal,-•-con domicilio en la calle Osvaldo 
Cruz número dos mil veinte; todos mayores 
de edad, casados, accidentalmente aquí, há
biles y de mi conocimiento, doy "fe", y dicen: 
Qúe por escritura otorgada el cinco de octu
bre de mil novecientos cuarenta, en esta ciu
dad,. ante el escribano don Martín J. Orozco, 
constituyeron la  Sociedad de Responsabili
dad Limitada "Langou,, Vidal, Renom y Com
pañía", con capital de doscientos veinte • mil 
pesos moneda nacional, en las condiciones 
que dicha escritura expresa y de la que los 
cuatro primeros conipaíecientes nombrados son 
los únicos miembros, cuyo, testimonio sé ins
cribió en e l . Registro Público de Comercio al 
folio treinta y siete, bajo número-mil trescien
tos veinticuatro del libro número veinte de 
contratos 'sociales "el ocho de octubre de mil 

'novecientos cuarenta. Que han , resuelto, -de co- 
.mún acuerdo, modificar parcialmente ese con
trato, tan sólo en lo referente al cambio de so
cio, razón social y distribución de utilidades 
y a este efecto otorgan y declaran: PRIMERO: 
El socio don Luis Esteban Langou cede y trans
fiere, con el consentimiento de todos los de
más socios, a favor de don Pedro Renyi, quien

B G L i - i u i !  «j-r IC IA L

acepta, el total de su cuota de capital, que
importa la suma de ochenta mil pesos moneda 
nacional, o sean ochocientas cuotas de cien 
pesos moneda nacional cada una, por el precio 
de sesenta' y seis mil quinientos -pesos, . que 
le pagó 'él steñor Renyi en la siguiente forma; 
quince mil pesos antes de la fecha, y el saldo, 
de cincuenta y un mil quinientos pesos mo
neda nacional, en este acto, ’ todo en dinero 
efectivo y a entera satisfacción del señor Lan-̂  
gou, que le otorga recibo y carta de pago y 
lo subroga en todos sus derechos en la so
ciedad, de*la cual, en la fecha, el señor Lan
gou deja de formar parte. SEGUNDO: No. se 
incluyen 'en esta cesión los créditos o saldos 
acre.edores q u e ' personalmente tenga el señor 
Langóü en la sociedad de referencia, pero sí 
quedan incluidas todas las obligaciones o de: 
rechos que tenga o pueda tener e n f i l a  el 
cedente en 'su carácter de socio, TERCERO: 
El socio don’ Ramón Bialecki cede y tranfiere, 
a favor de los socios don Luis Héctor Renom 
y don fosé Benito Vidal Bemposta, iodos sus dere- 
chqf de socio en las condiciones estipuladas en 
el contrato social, por la suma de quince mil 
pesos moneda nacional, que- recibió en' ocho 
documentos suscritos por los señores- Vidal y 
Renom, con vencimientos escalonados cada 
treinta días, !a  'contar desde el veintisiete de 
septiembre último, por lo que les otorga re
cibo y carta dé pago, quedando desde hoy 
retirado de la sociedad, a  la que no tiene na
da que' reclamar por ningún concepto y con 
las obligaciones á  su cargo a que se refiere 
el convenio privado, suscrito en Tartagal el 
veintisiete de setiembre del presente año. 
CUARTO: En virtud de las cesiones precedentes, 
queda modificado . el articulo décimo del con
trato social, en el sentido de que, a  cáda uno 
de los socios don José Benito Vidal Bemposta 
y don Luis Héctor Renom, les corresponde un 
treinta y cinco por ciento en la distribución 
de utilidades y el nuevo socio, clon Pedro Ren- 
yi, el treinta' por ciento, debiendo soportar las 
pérdidas en la misma proporción. QUINTO: 
Queda también modificado el rubro social, 
que en lo sucesivo será: "Vidal Renom y Com
pañía" Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
y el artículo cuarto del contrato social, que
dando como único gerente el socio- don Luis 
Hetor Renohi. Por el certificado del Registro 
Inmobiliario, expedido hoy bajo número dos 
mil cuatrocientos veintitrés, conste que los se
ñores Luis Esteban Longou y Ramón Bialecki no 
están inhibidos para disponer de sus bienes. 
El nuevo socio, don Pedro Renyi declara cono
cer y aceptar en todas sus partes el contrato 
social de referencia. En su testimonio, previa 
lectura y ratificación, firman con los testigos, 
vecinos y hábiles, don Salvador Ggllegos M$n-



doza y ^on-Lucilo'^Ugarte,.. a  quienes .conozco, 
por ante mí, doy fe., £s¡ta-, escritura queda re
dactada en tres sellos fiscales de un peso, 
con numeración sucesiva Idel ' doscientos cü'a- 
rérita y-'siete-mil'trescientos 'sesenta-, y. cinco - al 
doscientos-cuaíent'a ■ y'- siete ‘•mil.'trescientbs ser 
s'éíitdJ'-'y-'’siete y-sigue "á 'U á 'q ú e , .-con -el. rlú- 
mero" anterior, -de compraventa, ;'corréA al.i folio. 
mil; cuatrocientos cuarenta-y nue’/e.-.Sobrerrtis- 
pado: m, o, o, Be,->,o;,j Vale Entre .líneas: ¡píos 
mil, por e! precio de sesenta y seis mil qui
nientos pesos: Vale. L. E. LANGOU. PEDRO 
RENYI. JOSE VIDAL BEMPOSTA. LUIS H. RE
NOM. R. BIALECKI. _ Tgo: S. G. Mendoza. Tgo: 
Lucilo Ugarte.„J(nt.e jmí:(' FRANÓlSCO CABRERA. 
— ESCRIBANO. — Hay una*‘estampilla y un 
s'éfló. "É S "COPÍA ■' FIEL;;1 Salta/j fechai utsupra: 
doy-'fé. 'TfótUásCo Cübréra-'-^''Escribano ‘de'-Ré- 
gÍstró'.,"Salt<3: : --X-f- »-)•• ¡-i.-, i.c».

■ ' 'Salta,u Octúbré*'23’,dé'-'1941\' >— "Carlos1 Ferrari

Sosa. — Secretario.
iTl7  ■ J i J j  i ; ; ■  ,  ,  , | -¡r.j ,¡- í I , -  ,  /
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ÉDICTOS DE MINAS. ' — • Exp. 'N.o '867-letra

J. La-Autoridad Minera de la Provincia, noti
fica a  los que se consideren con algún dere
cho para’'que'' lo ‘hagan valer' en forma'y»>tér
mino de,ley, que-, se ,ha, presentado.,el. siguien
te,'¡escrito, cq.uer. CQn,;Sus anotaciones y ,proveí; 
dos i dicení así; "Señor i Director General jd e .M i- 

,nas.i¡Dr-. jLuis Viotor >Outes.- ,S|D<- Eduardo. Jalil 
Lávaque, mayor de edad, argentino naturali
zado, de profesión comerciante y domiciliado 
en la calle Corrientes 428, a  U. S. digo: Que 
deseando efectuar exploraciones de minerales 
d© primera y isegiirída ' tJatégóríd.UCó'íK'üexdu- 
sión d®, petróleo y demás hidrocarburos flui
dos, vengo a  solicitar se me "conceda 'la corres1 

o¡. • i . 1-.- JW/-C-C«« c i;; jp o niente  ( zona ae ( exploración _ y cateo, en
una (extención de '2.000" Hectáreas o sean" cua
tro, unidades. Los terrenos' qúe' abarcará ’ el pre- •'•■I •«.) ), .. n-.-. i-l. .iC ■-sente pedimento, ( pertenecen a  ‘la finca Am-
¿layo, ¡'desconociendo; sús” propietarios'/'los 'qué 
en su oportunidad se"deñunciarán, como 'tám- 
bén su domicilió Estos terrenos s é 1 encuentran

‘ ‘i  A1-- S ,!- Jll] lo , . ien el Departamento de San Carlos, y están 
sin cultivar, cercar ni edificar. Este pedimento 
se ubicará “de acuerdo a' 'los” siguientes rum
bos astronómicos y distancias que se "defd- li.UJ al. ¿ü p i j/-lian en el croquis que por duplicado acompaño:
¥¿¿ítiendo del punto P. P.-¡ -o1 sea “'el centro' del 
pueblo de Amblayo, se medirán 4.000 metros 
y 170?, para encontrar el .punto A, que se en- 
ausnira1 .en ¡elt costad? inerte reste ¡cqteOi.y, a
1.000 metros yclüPS !delije?qvúperpi Nor-este punto 
B; desde este esquinero se medirán 5.000 me- 

í ‘t70*rpcñtt lencón'trar''1el'fe'sqúineíbf'Sad-Es- 
:e, punto' C; "desde aquí’ se"medirán 4.000' me-
VÍ»> J .JOIJJ 1¿.„ o» i r ĵ.l

J r o s j j e o ; ;  para encontrar el,esquinero Syd-oes-

te. punto, D; desde f aquí ?e medirán 5.000 me
tros y 350* para ’encontrar é í ' esqi/irtetó Nbr-'oeS1-' 
te, punto E; desde este plinto 'sé'mediránll3.0OO 
mgfrps .y* P(f’ para*'llegar aí"púntó Á\ '¿'errando 
así este rectángulo' ’dé'' 2 .00Ü1 fiéítáf^üs.''" ES' "la* 
¿xpíoración se emplearán iasr^herr’arMientas - .y 
los peones necesarios para estos trabajos, y 
previo los trámites legales, proveer de confor- 
rñi'd'crd'.-Séi-á1 jiisfacidt.- E- fal'il ■LávaqufeJ-RéclliídóiBr. 
mii-OMcina hoy,oase.:de seti-embre^de .mil.^oye- 
oieatoSi .Cuarenta_.yj unOíjisiendOj. las ¡once ,̂ hprgs, 
y.. quince* tminutosr.v Q a m Í P - -Flguejoct. B— fcSfll- 
tq,.. 12 de setiembre .de 1941. Por presentado yi^c.l • S'i? ¡[̂  1/
por domicilio el constituido. Para notificacio
nes en la oficina, señálase los lunes de cada 
semana o tdía-sjc^uieje ¡jjábjl, ^si^fuere feriado. 
De acuerdo a lo dispuesto, en el art. 5.o del 
Üecrefó-' Regláitíefitaríc) ld é‘,,fé ch á ':sStíembre, 'J12 
de-’ lítáS1,' pásefí“ eátás ' acfúfcíciónétí,• a -la DitecJ 
ción 'Gerikrdl ;,'de 1 Obras' Públi¿:aS 'd é ' la -Provin-- 
ciáj 'á""sui’ éfectós.1 Ñotrfíqiíéá'e! OuteS.,'-En-,'f22 
¿ieW sefrémtfe^de "194'1J f3d¿ó“á , 'Diré'¿CiÓ}i' Gral: 
Üe"'Obfas'Tüblicdsr!'T.;,1de la 'JSer'dd.= Séñor-Df^ 
rector: En el presente expedienté" sS1- soiiiíilfct 
para catear miaeíajes)..de;,primera y segunda ' 
categoría (con exclusión, ,de;. petróleo ^  hj^ro- 
carburos fluidos) una zona de 2.000 hectáieas 
en el departamento de San Carlos,en terrenos 
libres de ¡otros ; ,pecjirnQntps ..jiijaero^ ry que se
gún planos de esta oficina pertenecen a  la 
fihfcá'"Arríblayó" d e ! Clábüia'-<Tápia'.J L-<4 Ubi- 
S'cíóión -dé1 i'a:izona solicitada-' la=.iridioaLeL inte
resado en' ‘croquis : de fs:--l ‘-y esd!itó.-,dé¡<fs/ 2 . 
Con ^diéhoS'-'1 datos--de übicación íuéi> inscripto 
e'l'pfesente"pedimento; ew-él iiia'pa taiheí-o yc«n 
el 'Jlibrtí coíre‘spondiénte- bajo >¡el' Tlúmfero• idfe< ̂ orr 
den ’óchofcíento's “‘tuareníáf-y- 'óinco .> 4845).Sé 
acompaña-;un croquis conaórdante'coni elí ma. 
pa!’Minero“en-'el1' 1 cual” áé 'indica-ila-lub^catáóffl 
que resultó'tener este"p'edimento. iSaltaj‘SStiem>- 
bre 29 de 1941r ,,IuÜQ iMerq^,,S-ub-Director Gral. 
de O. Públicqs. Salta, octubre 13 de 1941. Vis
to la conformidad mqpifestadá precedéritemen: 
te por el señor Eduardo Jaííf tüváqüé’ y^ío^ín- 
formado a fs. 5 p o r'ld ‘:£>iifejcciónl ■'Gertéral'1 dé 
Obras Públicas de la Provincia, regístrese en 
el libro Registro de Exploraciones de esta Di- 
reccion el escrito de solicitud de fs. 2 con sus 
anotaciones y proveíaos ’ y publíquese edictos 
en._ el diario ¡'Niievji ..Eppqa'', ,en y,,.por
el „término. estqbleqido;,.en . e l,,art. ?5,,,c|el Qór 
digo. de Minería;,,tod.o,.{lee.acuerdo ,g; lojd^pjifis- 
to.,.en :el_. Art,i 6.0i,del. D^cr^toj Rejglijjpentqr.io gle 
Jechg setiembre-.,, 12c.de |.lfl35,..iCol^gqesq, qvisp 
de,.tit<sción t,en; e l ,portql d.9,,l_a::<?ficinct ¡de,vla  5 ?,-. 
,ciibaijíc{,,de.jMijias. ,x,n,Otifíqttese ;a  los, dueños 
del ierreno,,, ,Np,Ufíquefp-, ,Oytgp.,; 5,alta,, „9,címbre 
14.;de 19.41,.De^gcuerdo! a  .la .fpsol.^cjófi^quje gn- 
tecede se registró el escrito de fs. 2 con sus1,1 J5‘ tyllíí
anotaciones y proveídos en el libro. Registro
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de Exploraciones N.o 3 del folio 373 al 375, 
doy fé. Horacio B. Figueroa"

Lo que el suscrito Escribano de Minas, hace 
saber a sus efectos. Salta,octubre 23 de 1941.

Horacio B. Figueroa Escribano. 5846

SUCESORIO: — El Juez Dr. Aguilar Zapata,

cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Rosa Figueroa o Rosa Figueroa Salguero. 
Su sucesión. Salta, octubre 25 de 1941. Oscar

M. Aráoz Alemán. — Escribano. 5847

POH JOSE MARIA DECAVI

El 12 de Noviembre 1941, horas 17, en San
tiago 551. orden Juez Civil 2a. Nominación. 
Sucesorio Jesús Acoria y Elisa Díaz de Acoria, 
subastaré con base de $ 1.750 el terreno con 
casa ubicado en esta Ciudad calle Lerma N.o 
961, con • extensión y limites le asignan sus 
títulos de dominio, - , ..

Venta - ad-corpus 

J. M. Decavi. — Martiilero. 5848

POR JOSE MARIA DECAVI

El 18 Noviembre 1941, horas 17, en Santiago 
551, orden Juez Civil 2a. Nominación, autos 
"Cumplimiento Contrato y Ejecución, J. Víctor 
Carabajal vs. Rufino M. Cuellar" remataré con 
base de $ 1.897.02 derechos y acciones corres
ponden al ejecutado en finca “Pozo Hondo", 
Dep. Anta, equivalentes a  569 hs. 1.177.60 mts. 
cuadrados, pro indivisas, y en condominio con 
Rosa y Teodora Cuellar y Bernabé González, 
con limites le dan títulos de dominio.

Venta ad-corpus 

Seña 30 o|o acto remate.
Crédito quirografario.

J. M. Decavi — Martiliero. 5849

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON 
Judicial

Por disposición del Juez en lo Civil Dr. Agui- 
lar Zapata y como correspondiente a la eje
cución Pedro J. Frías por sus hijos menores 
vs. Sucesión de Policarpo Ruíz de los Llanos, 
el 4 de Diciembre del cte. año, a  las 17 en 
mi escritorio Alberdi 323 venderé con base 
de $ 7.111.10 la tercera parte de la finca "San 
Gerónimo" ubicada en el departamento de Ca
chi de esta provincia. J. M. Leguizamón. Mar

tiliero. 5850

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Por disposición del Juez de Comercio y co
mo correspondiente a  la ejecución Banco Pro
vincial de Salta vs. Adolfo T. Aramayo, el 28 
del cte. mes de Octubre a  las 17 en mi es
critorio Alberdi 323 venderé sin base, uná fi
delería completa, con todas sus maquinarias.

J. M. Leguizamón. — Martiliero. 5851

REMATE JUDICIAL 
ANTONIO FORCADA

Orden Juez Civil Dr. Ricardo Reymundin ven
deré el 15 Noviembre horas 16 Zuvirla 453 la 
casa ubicada calle Alvarado 1202 limitada 
Norte y Oeste, José Eustaquio Alderete; Sud 
calle Alvarado, Este, calle Arenales Base $ 
5.333,34. Seña 20 o|o División condominio Mi
guel Herrera vs. Misena Juárez de Moreiio por

sus hijos menores y otros 5852

Sucesorio. — Justo Aguilar Zapata, Juez de 

3ra. Nominación Civil, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Delia Ra
mírez de Niño. Salta 29 de Octubre de 1941. 
OSCAR M. ARAOZ ALEMAN. — Escribano

REHABILITACION COMERCIAL. — En el pe,
' * ‘ o .-vt.. v*. : ’.‘,t

dido de rehabilitación conjercial formulado por
don LUIS BASSANI. este Juzgado de Comercio 
proveyó: ''SALTA, Setiembre 2 de 1941. Aten
to lo solicitado a  fojas 1 y de conformidad con 
el dictamen que antecede del señor Fiscal, há
gase saber la presente rehabilitación por me
dio de edictos que se publicarán por ocho días 
en los diarios "El Pueblo" y "Salta” y por una 
vez en el Boletín Oficial. Art. 188 de la ley 
11719". '

Lo que el suscrito Escribano-Secretario ha
ce saber.

SALTA, 29 de Octubre de 1941. Caries Ferra

ry Sosa. — Secretario. 5854

VENTA DE UNA FARMACIA EN ROSARIO 
DE LA FRONTERA'

Los señores José Medina y José Mefdina Hijo, 
venden a don José Samuel Pérez Elena, todas 
las existencias en mercaderías, muebles y úti
les de su negocio de Farmacia, haciéndose



cargo el comprador de todo el activo y pasivo 
del mismo. Escribano Martín J. Orozco. Bal-

carce 747. Salta. 5855

Sucesorio. — El Señor Juez en lo Civil de

Tercera Nominación, Dr'. Justo Aguilar Zapata, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores 
de Doña Mercedes Arias de López, por trein
ta días, a- hacer valer sus derechos. Salta, Oc
tubre 27 de 1941. Oscar M. ’Aráoz Alemán. — 
Escribano Secretario. 5858

SUCESORIO: — El Señor Juez en lo Civil

Tercera Nominación Dr. Justo Aguilar Zapata, 
cita y emplaza 0  los herederos y acreedores de 
D. Trinidad Cabral, por treinta días, a  hacer 
valer sus derechos. Salta, Octubre 23 de 1941.

* Ricardo R. Arias. — Escribano Secretario

5857

Rectificación partida— En juicio sobre recti

ficación de partida de nacimiento de ALFREDO 
SABINO GIMENEZ, se ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice: "Salta, Marzo 16 
de 1940. Y Vistos:. .Por ello y atento lo favo
rablemente dictaminado por el Fiscal; FALLO: 
Haciendo lugar a la demanda promovida por 
don Alfredo Sabino Gimenez y mando en con
secuencia rectificar la partida de nacimiento 
de don Alfredo Sabino Jimenez, Acta N.o 11.111, 
ocurrid^ el día treinta de Diciembre de mil no
vecientos once en esta Ciudad de Salta, en el 
sentido que el verdadero apellido de su padre don 
Olegario Gimenez se escribe con G. Previa pu
blicación en el diario "La Provincia" por el 
término legal y por una sola vez en el Bole
tín Oficial, oficíese al Registro Civil a  sus 
efectos; expídase testimonio de la presente. 
Devuelvase la libreta de enrolamiento presen
tada dejándose recibo en autos. Copíese, pre
via reposición notifíquese y oportunamente 
archívese. F.. Reimundin". Lo que el suscrito Se
cretario hace saber. Salta, Marzo 28 de 1941. 
Julio R. Zambrano. — Escribano Secretario.

5858

AVISO. Pongo en conocimiento de mi cliente

la y público en general, que por escritura otor
gada en el Registro 'del Escribano don Gerónimo 
Delgado Pérez, el día 23 del mes de octubre de ' 
este año, he transferido a favor de los señores 
José y Antcnio Gorjón, mi negocio de peluquería 
establecido en la calle Florida Número 165 d e» 
esta ciudad. Manuel Gorjón. 5859 SÉ

POR ERNESTO CAMPILONGO 
Judicial

Por disposición del Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil y como co
rrespondiente al juicio Ejecutivo seguido por Ma
nuel Medina como cesionario 'del Dr. Miguel 
Angel Arias Figueroa contra Anacleta Salto de 
Figueroa e hijos menores; el día 30, de Octubre 
de 1941, a  horas 17 en el local calle Caseros 
N.o 645 remataré SIN BASE, la hijuela de Cos 
tas y Deudas de la sucesión de Cirilo Apolinar 
Figueroa. La que consiste en 953 hectáreas con 
7800 metros cuadrados de campo indivisas de 
las fincas Campo Alegre, San Simón y San Fran 
cisco, „departamento de Anta, límites: Norte con 
el rio Dorado; Sud, con terrenos fiscales; Este 
con propiedad de Soler y herederos de Grego
rio Escajadilla y Oeste con propiedad de Juan 
F. Cornejo. Esta porción de campo se encuentra 
comprendida dentro de las 4|33 avas partes de 
las mencionadas fincas. En el acto se oblará el 
20 o|o a  cuenta de precio. Comisión de arancel 
a  cargo del comprador.

. 5860

Por Roberto M. Clément Toranzos
Remate Administrativo 

El arrendamiento para explotar por el término 
de cinco años el bosque existente en el Lote de 
tierras fiscales señalado con el N.o 4, en el Fia 
no del Departamento de Orán zona del río Tari ja 

BASE $1.000  
El día 8 de Noviembre de 1941 a horas 11, 

en mi escritorio, calle Balcarce N.o 388. ‘
Por’ disposición del Superior Gobierno de la 

Provincia según decreto de fecha 22 de Octu
bre de 1941, expediente N.o 2722 Letra P|941, del 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, promovido por el Sr. Don Antonio Perei- 
ra, el día 8 de Noviembre de 1941, a  horas 11, 
venderé en pública'subasta, al mejor postor y 
con la base de UN MIL PESOS mjn. el arrenda
miento para la explotación del bosque existente 
en el lote de tierras fiscales señalado con el N.o 
4, en el Plano del Departamento de Orán, zona 
de Río Tarija.

CONDICIONES DE VENTA 
El adjudicatario que resulte se obliga al estric 

to cumplimiento de las cláusulas contenidas en 
el Decreto Reglamentario de la Ley N.o 2882.

Comisión de acuerdo al arancel, a  cargo del 
comprador.

Para más datos y referencias ver expediente 
N.o 2722 letra P|941 del Ministerio de Hacienda 
Obras Públicas y Fomento o al suscrito Marti
liero Público, calle Balcarce N.o 388, donde se 
efectuará el remate. Roberto M. Clément Toran
zos. Martiliero Público.
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DIRECCION GENERAL ; DE ADMINISTRACION 

DEL MINISTERIO DE GUERRA

Por disposición de la,,, expresada Dirección 
General, llámase a  licitación pública para el 
día 20 de noviembre de 1941 a las 1 6 ,horas, 
..par<* la provisión ,de CARNE, PAN O GALLE
A-XA Y LEÍJA-durante el año 1942 a la 2a. Agru
pación del Regimiento N.o- 5 de Caballería, 

¡de, guarnición en la eiudad.de Orán. Las can- 
ftidade5 totales a proveer durante el año, son 
,aRTQxima'dcunente las .siguientes:

•CARNE../......... ' 64.000 kilos.
"< n  PAN O -G A LLETA S....: 54.000 kilos 
r " > L E Ñ A ............  150. toneladas

Los pliegos de condicionas y demás datos, 
deben solicitarse en la Administración de la 

’ mencionada ’Agrupación en Orán, diariamente 
‘de 9 á  18 horas. > '

.S tr o  'l- ■ - IUAN CARLOS ARISMENDI
; . Oficial de Adm. de 3 a

Sepre.t.cnio Junta Lic.
( --------

MINISTERIO DE GUERRA
K O - E ír i í to T  ‘ r r u . - i ' O  . i A  .  ' í

Dirección -General '.de- > Administracción 
Licitación de Carne, Pan o Galleta y Leña

•ví, La Dirección .General de Administración del 
. Ministerio de 'Guerra ha resuelto llaniar a li- 
. citación pública para el día 20 de noviembre 

próximo a las 15,— "bofas 0n el REGIMIENTO 
N.o 5 de ARTILLERIA MONTADA en esta Ciu
dad, para la  provisión de Carne, Pan o galle
ta y Leña a las Unidades de la Guarnición de 
Salta durante el año J 942..

Por pliegos de condiciones y demás datos, 
dirigirse al suscrito en la Administración del 
Regimiento N.o 5 de Artillería Montada, de 
8.'— a 12,— y de 14,— a 18 —horas.
(Fdo.) ROBERTO ’ MOYANO BRANDAN 

Oficial, de Adm. 2a. A. 5»
Sec Junta LICITACIONES.

PUBLICACION OFICIAL

Señor Director General de' Minas: SERGIO 
R. CORNEJO ISASMENDJ, por la _Dirección Ge-

_ _ _ _ _  t t é ic í& L

neral de Yacimientos, Petrolíferos Fiscales,' con 
domicilio en la Capital Federal, Avda. Pre
sidiente Roque Saez Peña 777, en mérito del 
porder adjunto, constituyendo domicilio legal 
en Mitre 396 de ésta Ciudad, en el expediente 
N.o 168-Y, de esa Dirección, a  V. -S.- digo: 
I) Pido se tenga por acreditada mi personería 
y por constituido mi domicilio. Siendo general 
el' poder que acompaño, solicitq su desglose 
y devolución, dejándose copia en autos. II) Mi 
mandante ha resuelto no continuar los traba- 

■jtís' de exploración en la zona correspondiente 
a este cateo y, en consecuencia, renuncia a 
él III) pido a V. S. que, previa constancia de 
este desistimiento en los correspondienteis-:re
gistro se..sirva disponer el.archivo de este ex
pediente. Será, justicia. Sergio R̂. Cornejo. Isas- 
mendi. Representante Legal. Recibido eji mi 
Oficina hoy veinte y uno de octubre de. mil 
novecientos cuarenta y uno, siendo las doce 
horas y diez minutos. Conste. Figueroa. Salta, 
octubre 22 de 1941. Por presentado, por domi
cilio el constituido y en mériio del testimonio 
del poder general que acompaña .téngase al 

, Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi como repre
sentante' de la Dirección General de Ybcimlen- 

. tó Petrolíferos Fiscales, désele la intervención 
que por ley le corresponde y dévuélvásé'le él 
citado poder, dejándose constancia en autos. 
Al II punto del escrito que antecede (fs. 172), 
téngase por renunciado por parte de lá Direc
ción General de Yacimientos’ Petrolíferos' Fis
cales el presente permiso de exploración y ca
teo de petróleo y demás hidrocarburos fluidos

■ en el lugar de "Vado Hondo", Orán, departa
mento de esta Provincia . Tómese razón en lós 
libros correspondientes de esta Dirección General 
y pasé a la Dirección General d e ' Obras Pú
blicas dé la Provincia a sus efectos. Notifíque- 
r,e, publíquese en el Boletín Oficial el escrito 
dé 'renuncia y la présente resolución, repón
gase él papel y. archívese este expediente. 
Outes.

Lo que el. suscrito. Escribano de Minas, hace 

saber a sus efectos.
Salta, octubre 22 de 1941. H. B. Figueroa. •— Es
cribano '

*-C> i ----
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